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17. Urbanismo y obras públicas

Materia principal
1.9. Movilidad y Accesibilidad	
1.9.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite	

1.9.2.2. Accesibilidad	

1.9.2.2.3. Barreras urbanísticas que impiden o dificultan la accesibilidad
En esta materia han sido varias las quejas que han sido resueltas satisfactoriamente, bien sea tras 

nuestra petición de informe o tras dictar alguna resolución a la Corporación Municipal afectada. Pasamos 
a mencionar estos casos que, de alguna manera, permiten afirmar que los responsables municipales 
muestran una sensibilidad más creciente ante estos obstáculos que tan gravemente afectan a personas 
con discapacidad, mayores y ciudadanía en general y están dispuestas a adoptar medidas para eliminarlos, 
aunque en algunos otros no siempre es así.

En este orden de cosas, en la queja 18/3367 se planteaba la problemática general de barreras en los 
inmuebles e infraestructuras municipales de Barbate. Este Ayuntamiento indicó al respecto que se 
mantienen reuniones con la Asociación de Personas con Discapacidad de Barbate que se encuentra integrada 
en el Consejo Local de Accesibilidad del que la persona reclamante forma parte, añadiendo que se había 
conseguido una subvención para políticas de accesibilidad y remodelación del Ayuntamiento, destinándose 
una cuantía para funcionamiento de ascensores.

Es más, de posterior información que el Ayuntamiento hizo llegar, se desprendía la existencia de una 
manifiesta voluntad municipal de efectuar las mejoras y adaptaciones para facilitar la accesibilidad de 
las personas con discapacidad, aunque se aducía que algunas de las actuaciones necesitaban contar con 
financiación y ayuda oficial y asumir que supondrán, una vez se cuente con ellas, contar con partidas 
presupuestarias para su mantenimiento.

En consecuencia, al reconocer que el Ayuntamiento, en la medida de sus posibilidades, estaba intentando 
atender las mejoras que se demandan y dado que la propia persona afectada era miembro del Consejo 
Local de Personas con Discapacidad, le transmitimos nuestra estimación de que, a través del mismo, podía 
solicitar información sobre la aplicación progresiva de las medidas anunciadas cuando se dispusiera de la 
financiación necesaria a tal efecto.

Una persona de Atarfe nos planteaba en la queja 16/0706 que, tras una 
remodelación viaria, se habían instalado diversos alcorques que vulneraban 
a su juicio la normativa de accesibilidad. Tras varias actuaciones, ya en 2019, 
formulamos Recomendación al Ayuntamiento para que realizara cuantas 
actuaciones sean necesarias con objeto de que, en atención a lo recogido 
en el informe técnico de 23 de mayo de 2016 del Arquitecto Municipal, el 
acerado de la Avenida Diputación quedara adaptado a las determinaciones 
sobre accesibilidad y supresión de barreras urbanísticas en el plazo más breve 
posible.

En la respuesta municipal se expusieron las causas por las que las obras no 
se pudieron iniciar en la fecha prevista, pero se indicaba que los trabajos ya se estaban ejecutando en los 
términos del informe de 23 de mayo de 2016 y que se preveía su conclusión en un plazo máximo de dos 
meses. Además se añadía que también se tenía previsto dotar de accesibilidad a otras zonas del municipio. 
Entendimos, en consecuencia, que ello suponía la plena aceptación de la Resolución formulada por esta 
Institución y que los problemas de accesibilidad que determinaron la presentación de la queja se encuentran 
en vías de solución.

Por la problemática general de las barreras existentes en los itinerarios peatonales del núcleo de población 
de Aguadulce en el municipio de Roquetas de Mar tramitamos la queja 17/2685 en la que formulamos 

“Barreras en 
los inmuebles e 
infraestructuras 
municipales”

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-atarfe-suprime-las-barreras-en-una-avenida-que-vulneraban-la-normativa-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/deben-retirar-los-alcorques-en-medio-de-la-acera-que-vulneran-normativa-de-accesibilidad
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Recomendación para que, informando a esta Institución, se emitiera una respuesta expresa sin más demoras 
al escrito de reclamación que se formuló señalando las actuaciones llevadas a cabo para la eliminación de 
las barreras urbanísticas existentes en la zona aludida o, en caso contrario, se expresaran las razones por 
las que ello no se hubiera estimado procedente o no haya sido posible.

En la respuesta municipal se nos exponían los antecedentes del asunto señalando, en relación con la 
problemática de accesibilidad en la zona del Camino de Torres, que es la que suscitaba especialmente la 
preocupación de la reclamación, que a fines de diciembre de 2018 comenzó la redacción del Proyecto de 
Mejora de la Accesibilidad en el camino citado, trabajos de redacción que culminaron en abril de 2019.

Así las cosas, estimando que ello, en términos generales, suponía la aceptación de la Resolución formulada 
por esta Institución, concluimos nuestras actuaciones instando a la Alcaldía para que la aprobación y 
ejecución en los plazos previstos del citado Proyecto determine una efectiva mejora de la accesibilidad en 
la zona en cuestión tal y como se demandaba.

El incumplimiento de un anuncio de eliminación de barrera urbanística que, según la persona interesada 
no se llevaba a efecto por el Ayuntamiento de Estepona, determinó la tramitación de la queja 17/6728. En 
ella, tuvimos que remitir Recomendación para que, por parte de la Alcaldía, se dictaran las instrucciones 
oportunas a los Servicios Técnicos Municipales con objeto de que, atendiendo a nuestra solicitud de 
información, se concretara el plazo aproximado en que dieran comienzo las obras de ejecución de una 
nueva rampa de acceso a los locales de la calle en cuestión y que permitieran eliminar la barrera urbanística 
existente en el viario público.

En la respuesta municipal se discrepaba en parte con nuestra Recomendación. Y es que, a resultas de 
este Informe Técnico se había llegado a la conclusión de que la solución proyectada confirmaba que nos 
encontrábamos ante un acceso de carácter privado cuya eliminación, contrariamente a lo presumido con 
anterioridad, correspondía en consecuencia a la comunidad de propietarios titular del mismo.

Por ello, se afirmaba que se procedería a dictar orden de ejecución a la titularidad del acceso, con objeto 
de llevar a cabo las actuaciones necesarias encaminadas al cumplimiento de la legislación en materia de 
accesibilidad, avisándole de su posible ejecución subsidiaria en caso de incumplimiento. El Ayuntamiento 
había determinado la solución técnica a adoptar y a quién corresponde su ejecución, manteniendo contactos 
con representantes de la Comunidad , a fin de que proceda voluntariamente a la eliminación de la barrera, 
mediante una acción concertada y con la colaboración municipal, para programar la ejecución de las obras.

De acuerdo con ello, estimando aceptada en lo substancial nuestra Resolución, al haberse explicado las 
razones de la no estimación total de la misma y esperando que los contactos que se venían manteniendo 
con los representantes de la Comunidad de Propietarios permitan abordar a la mayor brevedad posible las 
obras precisas, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

También formulamos Recomendación al Ayuntamiento de Morón de la Frontera en la queja 18/7418 en 
la que la persona reclamante denunciaba las deficientes condiciones de accesibilidad de un callejón para 
que diera respuesta a la mayor brevedad posible al escrito de reclamación señalando, en el caso de estimar 
favorablemente la petición formulada, las mejoras adoptadas para mejorar las condiciones de accesibilidad 
en el citado viario y el plazo aproximado en que se acometerían las obras previstas a tal efecto.

Se nos remitió Informe del Ayuntamiento, que indicaban las posibles actuaciones a realizar para mejorar la 
accesibilidad en la vía pública donde reside la persona afectada, añadiendo la estimación de que se podrá 
actuar (en el sentido indicado en el informe técnico), entre los meses de septiembre y octubre de 2019.

Por la madre de una persona menor usuaria de sillas de ruedas y por una Asociación de Personas con 
Discapacidad se nos remitieron sendas quejas, queja 19/0402 y queja 19/0404, por las barreras que 
impedían acceder a este colectivo a la estación de Renfe y a un centro comercial de la localidad gaditana 
de San Fernando.

Por parte municipal se nos indicó que se mantenían reuniones con RENFE para sustituir los ascensores y 
las escaleras mecánicas por otros que se ajusten a la normativa de accesibilidad. Tras solicitar información 
sobre los plazos previstos para estas actuaciones, se nos dio cuenta de que el proyecto de ejecución se iba 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-responder-si-conoce-la-problematica-general-de-barreras-en-los-itinerarios
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a concluir en breve, licitándose en octubre de 2019 con un presupuesto de un millón y medio de euros. Así 
las cosas, estimamos que nos encontrábamos ante un problema, la accesibilidad a la estación de RENFE 
y al centro comercial, en vías de solución por lo que, esperando la pronta ejecución de las actuaciones 
anunciadas, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

También tramitamos ante el Ayuntamiento de San Fernando la queja 19/0927 motivada por el hecho de 
que, a juicio de la persona interesada, las obras de remodelación de unas calles no preveían la eliminación 
de las barreras urbanísticas que les afectaban. Tras la admisión a trámite de su queja y antes de que nos 
llegara la respuesta municipal, nos comunicó el propio interesado que, tras las quejas vecinales a los 
técnicos municipales, se accedió a remodelar la obra efectuada en las calles afectadas y se garantizaba la 
adecuada movilidad por ellas, por lo que nos solicitaba dar por concluido este expediente de queja. Dado 
el expreso desistimiento del interesado, damos por concluidas nuestras actuaciones y así lo indicamos al 
Ayuntamiento.

Tras estas intervenciones positivas en materia de barreras urbanísticas, debemos también dejar constancia 
de tres supuestos en los que, lamentablemente, no obtuvimos ese mismo resultado debido a la ausencia 
de colaboración municipal.

Así ocurrió en la queja 15/2188 en la que se denunciaba que una comunidad de propietarios de Marbella 
había colocado unos pivotes o bolardos en el viario que impedían el tránsito y movilidad de personas con 
discapacidad usuarias de sillas de ruedas y el acceso a una playa del municipio sin que, por parte municipal, 
se adoptaran medidas efectivas para evitarlo.

Tras numerosas actuaciones, formulamos Recomendación al Ayuntamiento para que, sin más demoras 
fueran retirados los bolardos instalados que constituyen un obstáculo a la circulación, además de una obra 
o actividad ilegal, teniendo en cuenta que, desde 2015, se viene demandando la intervención municipal 
para ello. Al no obtener la preceptiva respuesta a esta Resolución pese a nuestros sucesivos requerimientos, 
dejamos constancia de esta ausencia de colaboración del Ayuntamiento de Marbella en este asunto.

En la reclamación de la queja 17/6363, por persona con discapacidad usuaria de sillas de ruedas, nos 
exponía que se veía singularmente afectada por las barreras urbanísticas existentes entre su domicilio y el 
centro de salud al que debía acudir con frecuencia. Nuestra petición de informe inicial al Ayuntamiento de 
Córdoba al que interesamos que nos indicara si estaba prevista la eliminación de las barreras urbanísticas 
que se denunciaban y, de ser así, el plazo aproximado en que se realizarían las obras precisas a tal efecto, 
no obtuvo respuesta alguna y tampoco nuestra posterior Recomendación para que se emitiera una respuesta 
expresa.

Por tanto, informamos de esta ausencia de colaboración del Ayuntamiento de Córdoba en este Informe 
Anual, al desconocer si se ha promovido alguna intervención u obra para la eliminación de estas barreras 
urbanísticas.

Tampoco dio una respuesta finalmente el Ayuntamiento de La Algaba en la queja 18/0702 en la que se 
exponía que, con motivo de la construcción de una rampa de acceso a garaje particular, se había originado 
una barrera en un itinerario peatonal impidiendo transitar por el mismo. Tras actuaciones previas, 
formulamos Recomendación para que, por parte de la Alcaldía, se dieran las instrucciones oportunas con 
objeto de que se emitiera un pronunciamiento sobre la petición de la persona interesada de que sea ese 
Ayuntamiento el que asuma la eliminación de la citada barrera urbanística, especificando si efectivamente 
se reconoce que la misma fue originada como consecuencia de una obra pública de adaptación de acerados 
o, en caso contrario, señalando las razones por las que dicha obra debe ser realizada por la persona 
reclamante.

Se nos respondió indicando que, contrariamente a lo que en la reclamación se sostenía, no fueron los 
servicios municipales los que, con motivo de una remodelación del acerado, construyeron la rampa que 
origina la barrera urbanística y que serían los titulares del inmueble los que lo hicieran. Por ello, se había 
ordenado la demolición de dicha rampa y, en su caso, la ejecución de una nueva rampa que se atenga a la 
normativa de accesibilidad, orden que no habría sido cumplida.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/deben-retirar-los-obstaculos-que-fueron-instalados-sin-autorizacion-municipal
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A raíz de ello, reiterando nuestra Resolución, interesamos que se nos aportara información acreditativa 
de que, en ningún caso, fueron los servicios municipales los que, con ocasión de una remodelación del 
acerado, construyeron la rampa y, por otra parte, dado que la persona interesada sostiene que, en todo 
caso, la posible infracción urbanística se encontraría prescrita, si consta la fecha de ejecución de dicha 
rampa y, en consecuencia, si se ha producido o no la aludida prescripción. No obtuvimos nueva información 
por parte del Ayuntamiento de La Algaba, por lo que dejamos constancia de ello en este Informe Anual.

1.9.2.2.4. Las barreras arquitectónicas que afectan a las personas con 
discapacidad en edificaciones, establecimientos y locales de concurrencia pública

Nos llegó reclamación contra el Ayuntamiento de Zufre en la queja 18/4487 debido a la ausencia de 
accesibilidad del salón de actos municipal, sin que los escritos de la persona interesada demandando una 
solución hubieran sido respondidos. Tras nuestra intervención, se nos informó por la Alcaldía del contenido 
del informe emitido por el personal arquitecto técnico municipal acerca de las condiciones de accesibilidad 
del salón de actos del Ayuntamiento que, en definitiva, viene a concluir que no se cumplen las condiciones 
objetivas de accesibilidad recogidas en la normativa correspondiente, añadiéndose que se estudiará la 
forma de solucionar el problema al objeto de adecuarlo a la ley.

A raíz de esta comunicación, interesamos que se nos mantuviera informados de la solución técnica que se 
adoptará para solucionar este problema de accesibilidad y el plazo aproximado en que se podrían realizar 
las obras precisas a tal efecto. Finalmente, se nos dio cuenta de la colocación de una rampa para poder 
acceder al Salón de Actos de esa población, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

También fue positiva la respuesta del Ayuntamiento de Córdoba en la queja 19/2010 , presentada 
por las barreras existentes en un palacio de deportes de esa capital. Tras varias comunicaciones con 
el Ayuntamiento, a través del Instituto Municipal de Deportes, se nos indicó que se habían atendido las 
peticiones de la persona interesada adoptando las medidas necesarias para eliminar los obstáculos que 
éste señalaba, con lo que cerramos nuestra intervención en este asunto.

En la queja 17/3664, se denunciaba que una dependencia municipal y diversos locales comerciales de la 
localidad de Adra presentaban barreras que impedían su uso por parte de personas usuarias de sillas de 
ruedas. El Ayuntamiento de Adra, tras nuestra petición de informe, nos indicó que el edificio de recaudación 
municipal se ajusta a la normativa de accesibilidad y que el mostrador tiene un hueco lateral que permite 
el acceso al interior con mesas para atención al público, añadiendo que también hay un despacho junto a 
la rampa de acceso para atención al ciudadano en mesas con una altura no superior a 80 centímetros. En 
cuanto al resto de los locales que suscitaban la queja, se explicaba su diferente situación con respecto a la 
normativa de accesibilidad aunque, en general, se exponía que no les resultaba de aplicación el Decreto 
293/2009, por no haberse realizado obras de reforma, ni cambio de uso.

Tras trasladar esta información para que pudieran formular alegaciones al respecto, no ha habido respuesta 
alguna, lo que nos permite deducir que por parte del interesado se da conformidad a la misma, por lo que 
hemos concluido nuestras actuaciones.

La queja 16/2897 fue presentada al entender la persona reclamante que las medidas del ascensor que se 
había colocado en el inmueble donde reside no se ajustaban a la normativa de accesibilidad. Debido a la 
ausencia de respuesta del Ayuntamiento de Sevilla a esta reclamación, formulamos Recomendación para 
que, por parte de la Gerencia Municipal de Urbanismo (GMU) se emitiera una respuesta expresa al escrito 
de reclamación, acerca de este presunto incumplimiento de la normativa de accesibilidad, indicando las 
medidas previstas para que, en caso de resultar procedente, fuera subsanada dicha irregularidad y se vieran 
plenamente respetados los derechos de las personas con discapacidad.

En el Informe de la Dirección Técnica de la GMU se concluía, en síntesis, que la dimensión de la cabina 
del ascensor facilita el acceso en silla de ruedas, independientemente del tamaño de hueco total utilizado 
para la instalación del ascensor. Añadía que no podían valorar si las viviendas destinadas a personas con 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-nuestra-intervencion-ya-resulta-posible-acceder-al-salon-de-actos-municipal-a-las-personas-con
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